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Novedad N° 1

Se incorpora una leyenda informativa indicando que se deberán
actualizar los valores de las Deducciones Personales y de Servicio
Doméstico previstos para el período fiscal 2010, en aquellos casos en
que se desee generar una declaración jurada de dicho período, que
hubiera sido confeccionada con la Versión 12, ya que la aplicación no lo
hace automáticamente.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 

Novedad N° 2

Pantalla Datos de la DJ: Se incorporaron los campos “1er. ejercicio
fiscal”, “Ejercicio irregular”, “cantidad de meses”, “Ultimo ejercicio fiscal
por cese de actividades/sucesiones indivisas” tanto para sujetos
pasivos del impuesto como para sucesiones indivisas.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 
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Novedad N° 3

Pantalla Bienes del País: Se incorporaron los campos “Préstamos
hipotecarios” e “Importe neto del inmueble” a fin de informar aquellos
bienes destinados a casa habitación que posean una hipoteca.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 

Novedad N° 4

Pantalla Determinación del Impuesto — Detalle de donaciones en
dinero o en especie: Se incorpora un detalle de los distintos tipos de
donación. En caso que las donaciones sean realizadas mediante
tarjetas de crédito, se ingresará la descripción de las mismas.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 
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Novedad N° 4

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 

Novedad N° 5

Pantalla Participaciones Societarias:

- Se incorpora un detalle de actividades Principales y Secundarias.

- Se habilita una pantalla a efectos, que tratándose de Fideicomiso, se
efectúe la carga de los datos referidos al mismo.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 
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Novedad N° 5

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 

Novedad N° 6

Se eliminan los campos “Diferencia de impuesto tablas art. 23 de la
Ley/RG 2866”, “Saldo a Pagar” y “Saldo a favor del contribuyente
incluido tablas art. 23 de la Ley/R.G.2866”, en virtud de la publicación
de la Ley Nº 26.731 que aprueba los valores de las deducciones
personales para los períodos fiscales 2010 y 2011.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 

Novedad N° 7

Se actualizan los importes de las deducciones personales del artículo
23 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, de acuerdo con lo
establecido por la Ley Nº 26.731 para los períodos fiscales 2010 y 2011
y la deducción por Servicio Doméstico.

Novedad N° 8

Pantalla Determinación del Saldo GPF - Detalle de Impuestos análogos
pagados en el Exterior: Se incorpora el campo “Concepto de la
operación” para especificar la naturaleza de la renta por la cual se
practicó la retención en el exterior.
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Novedad N° 9

Pantalla Renta de Fuente Extranjera: En el campo “Resultado Neto de
3ra. Categoría” se desglosará la renta por País.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 

Novedad N° 11

Pantalla Determinación de Bienes Personales — Detalle de Impuestos
análogos pagados en el exterior: Se incorpora la pantalla “Pago a
cuenta Art. 28 cont. - Decreto 127/96”.

Novedad N° 10

Se modifica la validación del campo “Porcentaje de Participación” (al
cierre y al inicio del ejercicio) dentro de la pestaña “Total Participación
en Empresas/Fideicomisos” del campo “Resultado Neto 3ra. Categoría”.

Novedad N° 12

Pantalla Renta de Fuente Argentina - 1ra. Categoría: Se incorpora el
detalle de locatarios cuando el destino de los inmuebles sea alquiler.

Dr. (CP) Martín R. Caranta © 


